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RADICACIÓN MEMORIAL PROCESO No. 25307310300220210002700.

Vie 20/08/2021 3:25 PM

Cordial saludo;

Respetado señor Juez,

El suscrito, DIEGO RICARDO CUBILLOS POVEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.204.371 de Bogotá D.C,
abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 270.759 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad  de
APODERADO JUDICIAL de la URBANIZACIÓN PARQUE CENTRAL DE GIRARDOT, identificada con el NIT No.
900.621.174-2, de acuerdo al poder otorgado por la Representante Legal, SANDRA LILIANA MENDEZ  MEJIA, mayor de
edad e identificada con cédula de ciudadanía No. 39.572.922 de Girardot, de acuerdo con el poder que reposa dentro del
expediente, respetuosamente concurro a su Despacho con el fin de radicar memorial dentro del proceso
No.  25307310300220210002700.

https://drive.google.com/file/d/1DYmtR7JRRHCAJALml1MbizemeTqQLa_V/view
wetransfer-668a8a- FINAL.zip  
--  
Diego R. Cubillos Poveda
Abogado U. Libre
Especialista en Derecho Administrativo U. Sergio Arboleda
Master (C) en Derecho  Comercial U. Externado.
Teléfono: 3017418025-3208485484

D
Diego R. Cubillos Poveda <abogadodiegor.cubillos@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Girardot; Joaquin Armando Sanchez <jasanchezr1945@gmail.com>
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20 de agosto de 2021, Bogotá D.C.  

 

Señor 

FERNANDO MORALES CUESTA  

JUEZ SEGUNDO (2º) CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT D.C 

E.  S.     D. 

  

DEMANDANTES:  EDGAR ANGULO ARIZA, CECILIA RODRIGUEZ BELTRAN Y 

CRISTINA CORREAL 

DEMANDADO:  COPROPIEDAD URBANIZACIÓN PARQUE CENTRAL 

No. PROCESO:  25307310300220210002700. 

 

REFERENCIA:   

Respetado señor Juez,  

El suscrito, DIEGO RICARDO CUBILLOS POVEDA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.010.204.371 de Bogotá D.C, abogado en ejercicio y portador de 

la Tarjeta Profesional No. 270.759 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad  

de APODERADO JUDICIAL de la URBANIZACIÓN PARQUE CENTRAL DE 

GIRARDOT, identificada con el NIT No. 900.621.174-2, de acuerdo al poder 

otorgado por la Representante Legal, SANDRA LILIANA MENDEZ  MEJIA, mayor 

de edad e identificada con cédula de ciudadanía No. 39.572.922 de Girardot, de 

acuerdo con el poder que reposa dentro del expediente, respetuosamente concurro 

a su Despacho con el fin de adjuntar al escrito de contestación de demanda las 

siguientes pruebas, teniendo en cuenta que estos documentos fueron mencionados 

dentro del Escrito de Contestación de demanda, no obstante no fue posible 

adjuntarlos dentro de los anexos debido al tamaño de los archivos, documentos los 

cuales representan una gran importancia para este proceso. 

Anexo a este escrito los siguientes documentos:  

1. Copia de la Resolución No. 09 del 09 de agosto de 1994. 

2. Copia de la Resolución No. 011 del 26 de agosto de 1994. 

3. Copia de la Resolución No. 179 del 18 de diciembre de 2018. 

4. Copia de la Resolución No. 169 del 31 de mayo de 2019. 

5. Estudio de títulos realizado sobre los lotes a intervenir. 

6. Copia del Acuerdo de Negociación Sobre Obras Sociales de la Copropiedad 

Parque Central suscrito entre la Constructora y la Copropiedad el día 19 de 

febrero de 2020. 

En virtud de este acuerdo que se adjunta y para facilitar la financiación y la fiducia 

para la segunda etapa de la Urbanización Parque Central, la administración ha 

tratado de que se apruebe un nuevo Reglamento de Propiedad Horizontal pero la 

oposición de la parte demandante, el señor Edgar Angulo y la señora María Cristina 

Correal han frustrado este proceso, no obstante a estos obstáculos, los propietarios 

CVA y SB, ya están diligenciando el inicio de la segunda etapa. 

Debido a la iniciación de procesos judiciales como estos y a la presentación de 

acciones constitucionales como la acción de tutela, se ha obstruido el proceso y no 

ha sido posible la implementación de un nuevo Reglamento de Propiedad 

Horizontal. 



Asimismo, solicito me sea agendada una cita en las instalaciones de su despacho 

a fin de radicar estas pruebas en físico, teniendo en cuenta su importancia y 

complejidad. 

Del Señor Juez, 

  

DIEGO RICARDO CUBILLOS POVEDA 

C. C. No. 1.010.204.371 de Bogotá D.C 

T.P. No: 270.759 del C.S de la J. 




































































